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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONseJeríA de eduCACióN

Orden de 11 de julio de 2012, por la que se declara apto y no apto en la fase de prácticas 
al personal opositor que superó el procedimiento selectivo convocado por Orden de 25 de marzo de 
2012, que tenía concedido aplazamiento legal para la realización de dicha fase de prácticas, o que fue 
declarado «no apto» en su realización durante el curso 2010/2011.

Por Orden de la Consejería de educación de 22 de julio de 2011, se procedió a publicar el listado 
definitivo del personal aspirante nombrado funcionario en prácticas en el procedimiento selectivo convocado 
por Orden de 25 de marzo de 2010, se le declaró apto y no apto en la citada fase de prácticas y se aprobó el 
expediente del procedimiento selectivo de dicha convocatoria. Asimismo, en el Anexo VII de la Orden de 22 de 
julio se relaciona el personal que tenía concedido aplazamiento legal para la realización de la fase de prácticas 
incluyendo aquellos que por causa de fuerza mayor no han realizado dicho periodo, y en su Anexo VIII se 
relaciona el personal calificado como no apto en su primera realización. Todo este personal debía realizar la fase 
de prácticas durante el curso 2011/2012.

Una vez concluido el período de prácticas del personal reseñado anteriormente, procede normalizar la 
situación del mismo.

en su virtud, esta Consejería de educación dispone:

Primero. declarar apto en la realización de la fase de prácticas, al profesorado que superó el procedimiento 
selectivo convocado por Orden de 25 de marzo de 2010 y no había desarrollado el correspondiente período de 
prácticas por causas legalmente establecidas, durante el curso 2010/2011, o fue declarado no apto en su 
realización, que se relaciona en el Anexo I de la presente Orden.

 Los efectos del nombramiento como personal funcionario de carrera del profesorado reseñado son del 1  
de septiembre de 2012.

Segundo. declarar no apto en la realización, por segunda vez, de la fase de prácticas, al profesorado 
que superó los procedimientos selectivos convocados por Orden de 25 de marzo de 2010 y fue declarado no 
apto en su realización durante el curso 2010/2011, que se relaciona en el Anexo II de la presente Orden.

Tercero. Proponer al Ministerio de educación, Cultura y deporte el nombramiento como personal 
funcionario de carrera al profesorado al que se refiere el apartado Primero (Anexo I) de esta Orden, con los 
efectos que se indican en dicho apartado.

Cuarto. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer, potestativamente, 
recurso de reposición ante la Consejería de educación, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente 
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía conforme a lo establecido en los arts. 107, 
109, 110, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen Jurídico Administrativo Común, o, 
alternativamente y directamente en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación, 
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido en los arts. 10.1.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 11 de julio de 2012

MAríA deL MAr MOrenO rUIz
Consejera de educación
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AneXO I

PerSOnAL deCLArAdO «APTO»

CUerPO de PrOFeSOreS de enSeÑAnzA SeCUndArIA

dnI APeLLIdOS Y nOMBre eSPeCIALIdAd
48808071 BArrerO AUGUSTO LAILA MAríA InGLÉS 
09166549 COrTeS GOnzÁLez MAríA JOSÉ LenGUA CASTeLLAnA Y LITerATUrA
24270260 eSPIGAreS FLOreS MAríA JOSÉ MATeMÁTICAS
48959052 GArCíA rOdríGUez MArTA MATeMÁTICAS
28907427 GArCíA rUBIO MAríA ASCenSIÓn OrIenTACIÓn edUCATIVA
44036028 GrATACOS PASCUAL IGnACIO MATeMÁTICAS
34852123 LÓPez MOrALeS MAríA CeCILIA FrAnCÉS
52544919 MArín BUITrAGO AnTOnIO MATeMÁTICAS 
24876139 MArTín rOdríGUez JOSÉ LUIS FrAnCÉS
33384345 MOrenO LLAnOS MAríA rOSArIO GeOGrAFíA e HISTOrIA
34776587 nAHArrO MUrGA GeMA MAríA BIOLOGíA Y GeOLOGíA
44589991 PAVÓn LOzAnO MAríA ÁnGeLeS eCOnOMíA
X6985818 rIGOTTI eMILIO MAríA FíSICA Y QUíMICA
23001261 rIVerO rOdríGUez LUIS ALBerTO GeOGrAFíA e HISTOrIA 
29755977 SenrA GOnzÁLez JUAn IGnACIO InGLÉS
24232367 SOLer ArIAS enrIQUe COnSTrUCCIOneS CIVILeS Y edIFIC.
75788320 VeLÁzQUez LerIS SOnIA MATeMÁTICAS 
28517745 zAPATA nAVArrO ALBerTO TeCnOLOGíA

CUerPO de PrOFeSOreS TÉCnICOS de FOrMACIÓn PrOFeSIOnAL

dnI APeLLIdOS Y nOMBre eSPeCIALIdAd
31232951 GrIJUeLA díAz JOSÉ MAríA MAnTenIMIenTO VeHíCULOS
27286486 MArGUendA LeÓn FrAnCISCO InSTALA. MAnTeMT. eQUIPOS TÉrMICOS Y FLUIdOS
24133731 MArTínez GÓnGOrA JUAn JOSÉ PrOCdT. SAnITArIOS Y ASITen.

CUerPO de eSCUeLAS OFICIALeS de IdIOMAS

dnI APeLLIdOS Y nOMBre eSPeCIALIdAd
X6083502 HUGUeT MOrGAne MArIe Anne FrAnCÉS

CUerPO de PrOFeSOreS de MÚSICA Y ArTeS eSCÉnICAS

dnI APeLLIdOS Y nOMBre eSPeCIALIdAd
75246343 ÁGUILA GIMÉnez PIedAd deL dAnzA COnTeMPOrÁneA

CUerPO de PrOFeSOreS de ArTeS PLÁSTICAS Y dISeÑO

dnI APeLLIdOS Y nOMBre eSPeCIALIdAd
25907786 MOnTAne rAMírez JOSÉ ÁnGeL FOTOGrAFíA

AneXO II

PerSOnAL deCLArAdO «nO APTO»

34042671 ALMOrIL PÉrez MArIA deL CArMen
44032434 BernAL GUILLÉn JOSÉ MAnUeL
24273995 GÓMez eSPInOLA LUIS AMALIO
30511736 GUerrerO LeÓn MIGUeL ÁnGeL00

01
15

91


